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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: Rta. a Solicitud de AIP 386. MORENO Aaron

 
A RESPONSABLE DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA:
En atención a la solicitud de información pública del Sr. Aaron MORENO, quien solicita datos sobre los 
expediente por los cuales tramitan los pedidos de aumento de cuota diferencial por preexistencia, cumplo en 
informar que esta Gerencia de Gestión Estratégica no lleva un registro de la información referida, sino que 
quedan asentados en el sistema de Gestión Electrónica de Documentos Oficiales (GEDO), por el cual se 
tramita la totalidad de expedientes.
Asimismo, a fin de evitar cualquier confusión al respecto, cumplo en aclarar que la solicitud de autorización de 
valor diferencia de cuota por preexistencia es un trámite apliocable exclusivamente a afiliaciones a Entidades 
de Medicina Prepaga.
Sin otro particular, saludo a Ud. atte.
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